
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 317/2019 

ACTOR: PODER EJECUTIVO DEL ESTADO DE 
TAMAULIPAS 

SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
INCONSTITUCIONALIDAD 

En la Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil veinte, se da cuenta al Ministro José 
Fernando Franco González Salas, instructor en el presente asunto, con el estado 
procesal que guarda la presente controversia constitucional. Conste. 

Ciudad de México, a seis de agosto de dos mil veinte. 

Conforme al Considerando Tercero y Cuarto1, los Puntos Primero, Segundo, 
Tercero y Cuarto2 , del Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil 
veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, por el que se 
reanudan los plazos procesales suspendidos desde el dieciocho de marzo de dos 
mil veinte, se provee: 

Visto el estado procesal del presente expediente, y del análisis realizado a las 
constancias que obran en el mismo, se observa que es necesario para a efecto de 
mejor proveer en el dictado de la resolución respectiva, se requiera al Poder 
Ejecutivo del Estado de Tamaulipas para que en el plazo de diez días hábiles, 
contados a partir del siguiente al en que surta efectos la notificación de este 
proveído, exhiba en copia certificada las documentales siguientes: 

• Convenios celebrados el veinticinco de marzo de dos mil diecinueve, entre 
el Gobierno Federal, por conducto de la Secretaría de Desarrollo Agrario, 
Territorial y Urbano (SEDATU), el Gobierno del Estado de Tamaulipas y 
los Municipios del propio Estado (Reynosa, Matamoros y Nuevo Laredo), 
con el objeto, se dijo, de conjuntar voluntades, acciones y capacidades, 
mediante los cuales las partes coadyuvarán en la identificación y definición 
de posibles intervenciones integrales, que permitan la ejecución de las 
obras de equipamiento urbano, espacio público, movilidad, conectividad e 

1 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
TERCERO. Como puede apreciarse. la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación ha realizado diversas acciones que han perm1t1do. por una parte. 
proteger los derechos a la salud y a la vida tanto de las personas JUst1c1ables como de los servidores públicos del Alto Tribunal y. por la otra. dar 
ef1cac1a al derecho de acceso a la JUst1c1a reconoc1do en el artículo 17 de la Const1tuc1ón Política de los Estados Unidos Mexicanos: 
CUARTO. Sin embargo. la continuada prolongación del período de emergencia sanitaria hace necesario el restablec1m1ento de la act1v1dad 
JUrisd1cc1onal. mediante la react1vac1ón de los plazos procesales y de la tram1tac1ón en físico de todo tipo de sol1c1tudes. demandas. 1nc1dentes. 
recursos y demás promociones ante la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
Es un hecho que la pandem1a subsiste como un peligro para la salud. de modo que la react1vac1ón no se realiza en un contexto de "normalidad". 
lo que 1mpl1ca la 1mplementac1ón de modalidades que permitan enfrentar la emergencia sanitaria. 1ns1st1endo en la ut1l1zac1ón de tecnologías de 
la 1nformac1ón y de las comun1cac1ones. 
En consecuencia. con fundamento en los preceptos const1tuc1onales y legales mencionados. el Pleno de la Suprema Corte de Just1c1a de la 
Nación expide el s1gu1ente: 
2 PRIMERO. El presente Acuerdo General tiene por objeto establecer los términos en los que se desarrollarán las act1v1dades JUrisd1cc1onales 
de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación del tres al treinta y uno de agosto de dos mil veinte. 
SEGUNDO. A partir del tres de agosto de dos mil veinte. se levanta la suspensión de plazos en los asuntos de la competencia de este Alto 
Tribunal. sin menoscabo de aquéllos que hayan 1n1c1ado o reanudado en términos de lo previsto en los puntos Tercero de los Acuerdos Generales 
10/2020 y 12/2020. así como Cuarto del diverso 13/2020. Lo anterior 1mpl1ca la reanudación de los plazos en el punto en que quedaron pausados 
y no su re1n1c10. 
TERCERO. En los asuntos de la competencia de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación podrá promoverse por vía electrónica mediante el 
uso de la FIREL o de la e.firma en términos de lo previsto en los Acuerdos Generales 8/2020 y 9/2020. incluso en los asuntos formados antes 
del primero de Junio de dos mil veinte. respecto de los cuales no se establecía la obl1gac1ón de integrar expediente electrónico. Para la rem1s1ón 
de expedientes a este Alto Tribunal. los Tribunales de C1rcu1to y los Juzgados de Distrito deberán atender a lo previsto en el artículo Tercero 
Transitorio del Acuerdo General Plenario 9/2020. 
CUARTO. Para los efectos 1nd1cados en el artículo 7o. de la Ley Reglamentaria de las Fracciones 1y11 del Articulo 105 de la Const1tuc1ón Política 
de los Estados Unidos Mexicanos. las demandas y promociones podrán presentarse. incluso en días 1nháb1les. por vía electrónica en el Sistema 
Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación. 
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infraestructura urbana, para mejorar las condiciones de habitabilidad de la 
población. 

Apercibido que de ser omiso en exhibir dichas documentales. se le 
aplicará una multa. 

Todo lo anterior, con fundamento en los artículos 353 de la Ley Reglamentaria 
de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos, y 59, fracción 1

4 y 297, fracción 1
5, del Código Federal de 

Procedimientos Civiles, de aplicación supletoria en términos del numeral 16 de la 
citada ley, así como en la tesis de rubro: "CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL. 
EL MINISTRO INSTRUCTOR TIENE FACULTADES PARA DECRETAR 
PRUEBAS PARA MEJOR PROVEER'7 . 

Por la naturaleza e importancia de este asunto, de conformidad con el artículo 
2828 del Código Federal de Procedimientos Civiles, se habilitan los días que se 
requieran para llevar a cabo las notificaciones de este proveído. 

Finalmente, agréguese al expediente para que surta efectos legales la 
impres1on de la evidencia criptográfica de este proveído, en términos del 
Considerando Segundo9 , artículos 110 , 311, 912 y Tercero Transitorio 13 , del citado 
Acuerdo General 8/2020, y punto Quinto 14 , del Acuerdo General 14/2020, de 
veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación. 

3 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 35. En todo tiempo. el m1n1stro instructor podrá decretar pruebas para mejor proveer. fijando al efecto fecha para su desahogo. 
As1m1smo. el propio m1n1stro podrá requerir a las partes para que proporcionen los informes o aclaraciones que estime necesarios para la mejor 
resolución del asunto. 
4 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 59. Los tribunales. para hacer cumplir sus determ1nac1ones. pueden emplear. a d1screc1ón. los s1gu1entes medios de apremio: 
l. Multa hasta por la cantidad de ciento veinte días de salario mínimo general vigente en el Distrito Federal.[ ... ]. 
5 Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 297. Cuando la ley no señale término para la práctica de algún acto jud1c1al o para el ejerc1c10 de algún derecho. se tendrán por 
señalados los s1gu1entes: 
l. Diez días para pruebas. y[ ... ]. 
6 Ley Reglamentaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos 
Artículo 1. La Suprema Corte de Just1c1a de la Nación conocerá y resolverá con base en las d1spos1c1ones del presente Título. las controversias 
const1tuc1onales y las acciones de 1nconst1tuc1onal1dad a que se refieren las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Const1tuc1ón Política de los 
Estados Unidos Mexicanos. A falta de d1spos1c1ón expresa. se estará a las prevenciones del Código Federal de Proced1m1entos C1v1les. 
7 Tesis CX/95. Aislada. Pleno. Novena Época. Semanario Jud1c1al de la Federación y su Gaceta. Tomo 11. noviembre de mil novecientos noventa 
y cinco. página 85. registro 200268. 
8 Artículo 282 del Código Federal de Procedimientos Civiles. El tribunal puede hab1l1tar los días y horas 1nháb1les. cuando hubiere causa 
urgente que lo exija. expresando cual sea ésta y las d1l1genc1as que hayan de practicarse. 
S1 una d1l1genc1a se 1n1c1ó en día y hora hábiles. puede llevarse hasta su fin. sin 1nterrupc1ón. sin necesidad de hab1l1tac1ón expresa. 
~Acuerdo General número 8/2020 de veintiuno de mayo de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
Considerando Segundo. La emergencia sanitaria generada por la ep1dem1a del virus SARS-CoV2 (COVID-19). decretada por acuerdo 
publicado en el Diana Of1c1al de la Federación del treinta de marzo de dos mil veinte. ha puesto en ev1denc1a la necesidad de adoptar medidas 
que permitan. por un lado. dar cont1nu1dad al serv1c10 esencial de 1mpart1c1ón de just1c1a y control const1tuc1onal a cargo de la Suprema Corte de 
la Just1c1a de la Nación y. por otro. acatar las medidas de prevención y sana d1stanc1a. tanto para hacer frente a la presente cont1ngenc1a. como 
a otras que en el futuro pudieran suscitarse. a través del uso de las tecnologías de la 1nformac1ón y de herramientas jurídicas ya existentes. 
como es la Firma Electrónica Certificada del Poder Jud1c1al de la Federación (FIREL). y 
10 Artículo 1. El presente Acuerdo General tiene por objeto regular la 1ntegrac1ón de los expedientes impreso y electrónico en controversias 
const1tuc1onales y en acciones de 1nconst1tuc1onal1dad. así como en los recursos e 1nc1dentes interpuestos dentro de esos medios de control de 
la const1tuc1onal1dad: el uso del Sistema Electrónico de la Suprema Corte de Just1c1a de la Nación para la promoción. trámite. consulta. resolución 
y not1f1cac1ones por vía electrónica en los expedientes respectivos y la celebración de aud1enc1as y comparecencias a d1stanc1a. 
11 l Artículo 3. En el Sistema Electrónico de la SCJN. los servidores públicos y las partes accederán a los expedientes electrónicos relacionados 
con controversias const1tuc1onales y con acciones de 1nconst1tuc1onal1dad mediante el uso de su FIREL. en los términos precisados en este 
Acuerdo General. 
12 l Artículo 9. Los acuerdos y las diversas resoluciones se podrán generar electrónicamente con FIREL del M1n1stro Presidente o del M1n1stro 
instructor. según corresponda. así como del secretario respectivo: sin menoscabo de que puedan firmarse de manera autógrafa y. una vez 
d1g1tal1zados. se integren al expediente respectivo con el uso de la FIREL. 
13 Tercero Transitorio. La 1ntegrac1ón y trámite de los expedientes respectivos únicamente se realizará por medios electrónicos. sin menoscabo 
de que se integre su versión impresa una vez que se reanuden las act1v1dades junsd1cc1onales de la SCJN. 
14 Acuerdo General 14/2020, de veintiocho de julio de dos mil veinte, del Pleno de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 
QUINTO. Los proveídos que corresponda em1t1r al M1n1stro Presidente y a las y los M1n1stros instructores. así como los engroses y votos se 
firmarán. electrónicamente. La versión impresa de esas determ1nac1ones. en la que consten las respectivas ev1denc1as criptográficas. se 
agregará sin necesidad de cert1f1cac1ón alguna. 
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Notifíquese por lista, y mediante oficio al Poder Ejecutivo del 
Estado de Tamaulipas. 

Lo proveyó y firma el Ministro instructor José Fernando 
Franco González Salas, quien actúa con Carmina Cortés 
Rodríguez, Secretaria de la Sección de Trámite de Controversias 
Constitucionales y de Acciones de lnconstitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerdos de este Alto Tribunal, que da fe. 

Esta hoja corresponde al proveído de seis de agosto de dos mil veinte, dictado por el Ministro Instructor José Fernando 
Franco González Salas en la controversia constitucional 317/2019, promovida por el Poder Ejecutivo del Estado de 
Tamaulipas. Conste 
FEML 
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Evidencia criptográfica· Firma electrónica certificada 
Nombre del documento firmado: Acuerdo.docx 

Identificador de proceso de firma: 10461 

AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Nombre JOSE FERNANDO FRANCO GONZALEZ SALAS 

CURP FAGF501204HDFRNR06 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e000000000000000000000019d6 

Fecha (UTC I Ciudad de México) Ol/OS/2020T030312Z I 06/0S/2020T220312-05 00 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 

Estado del OK Vigente 
certificado 

Revocación OK No revocado 

Estatus firma OK Valida 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) Ol/OS/2020T030313Z I 06/0S/2020T220313-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e000000000000000000000019d6 

Fecha (UTC I Ciudad de México) Ol/OS/2020T030312Z I 06/0S/2020T220312-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3260523 

Datos estampillados 1205BEOB2CSOFSC77F4955lSOASAECEC233B66CE 

Nombre CARMINA CORTES RODRIGUEZ Estado del OK Vigente 
CURP CORCl10405MDFRDROS certificado 

Serie del certificado del firmante l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 Revocación OK No revocado 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 06/0S/2020T21 55 OOZ I 06/0S/2020T16 55 00-05 00 Estatus firma OK Valida 

Algoritmo SHA256/RSA_ENCRYPTION 

Cadena de firma 
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Fecha (UTC I Ciudad de México) 06/0S/2020T21 55 OOZ I 06/0S/2020T16 55 00-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta OCSP OCSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado de OCSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Número de serie del cerlificado OCSP l06a66l3636a6e00000000000000000000000129 

Fecha (UTC I Ciudad de México) 06/0S/2020T21 55 OOZ I 06/0S/2020T16 55 00-05 00 

Nombre del emisor de la respuesta TSP TSP FIREL de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Emisor del cerlificado TSP AC de la Suprema Corte de Justicia de la Nación 

Identificador de la secuencia 3259S94 

Datos estampillados D69445604CB119l A95B4DOCE964 lBS6DC411 l33l 

Evidencia criptográfica 

 
 
 
 
 




